
 
 
 
 
 
 
 

 

PUNTOS DE ACUERDO ACTA 38, SESION EXTRAORDINARIA 20, 
(ZOOM) 

DE FECHA: JUEVES 19 ENERO DE 2023  
 

AZ/266/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el Orden del día propuesto para la presente Sesión”. 
 
AZ/267/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, la aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 

*Número 36, correspondiente a la Sesión Ordinaria 16, celebrada en fecha 23 de 
diciembre del año 2022; y 
 
*Número 37, correspondiente a la Sesión Extraordinaria 19, celebrada en fecha 
29 de diciembre del año 2022”. 

 
AZ/268/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Cuenta Pública Armonizada, informe mensual 
del mes de noviembre del año 2022. Consistente en: 
 
ÚNICO.- Los movimientos financieros del mes de NOVIEMBRE del 2022, 
arrojan los siguientes resultados:  
 

• Total de Ingresos:                           $   58´215,894.62 
• Total de Egresos:                           $     51´715,275.73 
• Ahorro/Desahorro:     $    6´500,618.89 
• Saldo en Caja y Bancos:                 $188´722,372.73 

 
Analizados los movimientos financieros y contables correspondientes al Informe 
Mensual del 01 al 30 de NOVIEMBRE del 2022, esta Comisión de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal APRUEBA, la Cuenta Pública Armonizada, 
Informe Mensual de NOVIEMBRE del año 2022 y los anexos que acompañan al 
mismo, así como transferencias, ampliaciones y reducciones presupuestales, e 
informes de Obra y Programas Federales:  FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL FISM (FONDO III) 2022, 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS FORTAMUN (FONDO IV) 2022, PROGRAMA MUNICIPAL DE 
OBRAS (P.M.O) OBRAS POR CONTRATO Y SERVICIOS 2022, FONDO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2022, PROFIMMEZ (Programa de 
Fortalecimiento a las Instancias Municipales de las Mujeres en el Estado de 
Zacatecas) 2022, que se incluyen como anexos; debiéndose atender 
oportunamente las recomendaciones por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Administración que se establecen en el presente dictamen, derivado de la 
presentación dilatoria de este corte mensual, así como de la ejecución de 
movimientos presupuestarios sin la previa autorización del H. Ayuntamiento de 



 
 
 
 
 
 
 

 

Zacatecas, Zac. 
 
Por último, remítase de forma inmediata la presente Cuenta Pública Armonizada, 
Informe Mensual, ante la Auditoría Superior del Estado, en debida observancia a 
lo fundamentado en los artículos 60 fracción III inciso e) y 103 fracción XVIII de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, y 24 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas”. 
 
AZ/269/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, referente a la aprobación de adecuaciones y complementos 
a la Adenda del Presupuesto de Egresos del Municipio de Zacatecas, Zac., para el 
Ejercicio Fiscal 2023. Consistente en: 
 
ÚNICO.- ES DE APROBARSE Y SE APRUEBAN ADECUACIONES Y 
COMPLEMENTOS A LA ADENDA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZACATECAS, ZAC., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, DE 
CONFORMIDAD CON EL ANEXO ÚNICO DEL PRESENTE DICTAMEN, CON 
EL FIN DE QUE SE PUBLIQUEN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE ZACATECAS Y EN LA GACETA MUNICIPAL PARA SU VIGENCIA Y 
EFECTOS CORRESPONDIENTES”.  

 
AZ/270/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el  dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, referente a la aprobación de ampliación presupuestal para 
la Secretaría de Obras Públicas Municipales, por un monto de $1,750,000.00 (un 
millón setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con el fin de realizar la 
aportación correspondiente al Fondo de Inversión Pública Municipal. Consistente 
en: 

 

ÚNICO: ESTA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL APRUEBA LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, POR UN MONTO 
DE $1,750,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), RECURSO PROVENIENTE DE REMANENTES 
DEL EJERCICIO FISCAL 2022, CON EL FIN DE REALIZAR LA 
APORTACIÓN CORRESPONDIENTE AL FONDO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

 MUNICIPIO PROYECTO FONDO DE 
INVERSIONE
S 

APORTACIÓ
N 
MUNICIPAL 

COSTO 
BASE 

Id  SUMA $7,000,000.0 $1,750,000.0 $8,750,000.



 
 
 
 
 
 
 

 

0 0 00 

225808 ZACATECAS CONSTRUCCIÓN DE 
CICLOVÍA EN LA 
COLONIA COLINAS 
DEL PADRE, 
ZACATECAS, ZAC. 

$640,000.00 $160,000.00 $800,000.0
0 

225809 ZACATECAS REHABILITACIÓN 
DE ESPACIOS DE 
PARQUE EN LA 
COLONIA LAS 
HUERTAS, 
ZACATECAS, ZAC. 

$440,000.00 $110,000.00 $550,000.0
0 

225810 ZACATECAS CONSTRUCCIÓN DE 
CERCO 
PERIMETRAL EN EL 
FRACC. SAN 
FERNANDO, 
ZACATECAS, ZAC. 

$640,000.00 $160,000.00 $800,000.0
0 

225811 ZACATECAS CONSTRUCCIÓN DE 
CANCHA DE USOS 
MÚLTIPES EN LA 
COL. LA 
ESCONDIDA, 
ZACATECAS, ZAC. 

$800,000.00 $200,000.00 $1,000,000.
00 

225812 ZACATECAS CONSTRUCCIÓN DE 
GIMNACIO AL AIRE 
LIBRE EN LA 
COLONIA 
FRANCISCO DE LOS 
HERRERA, 
ZACATECAS, ZAC. 

$120,000.00 $30,000.00 $150,000.0
0 

225813 ZACATECAS REHABILITACIÓN 
DEL CENTRO DE 
PREVENCIÓN 
CONTRA EL DELITO 
EN LA COLONIA 
MINERA, 
ZACATECAS, ZAC. 

$280,000.00 $70,000.00 $350,000.0
0 



 
 
 
 
 
 
 

 

225814 ZACATECAS REHABILITACIÓN 
DEL PARQUE EN LA 
COL. FELIPE 
ÁNGELES, 
ZACATECAS, ZAC. 

$1,200,000.0
0 

$300,000.00 $1,500,000.
00 

225815 ZACATECAS REHABILITACIÓN 
DEL CENTRO DE 
PREVENCIÓN 
CONTR A EL DELITO 
EN LA COLONIA 
BENITO JUÁREZ, 
ZACATECAS, ZAC. 

$960,000.00 $240,000.00 $1,200,000.
00 

225816 ZACATECAS REHABILITACIÓN 
DEL CENTRO DE 
DESARROLLO 
INFANTIL (CENDI) 
CIPATLI EN LA COL. 
CENTRO, 
ZACATECAS, ZAC. 

$480,000.00 $120,000.00 $600,000.0
0 

225817 ZACATECAS REHABILITACIÓN 
DEL CENTRO DE 
CONTROL Y 
PREVENCIÓN 
CANINA EN LA 
COLONIA EUROPA, 
ZACATECAS, ZAC. 

$1,440,000.0
0 

$360,000.00 $1,800,000.
00 

 
AZ/271/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias del Centro 
Histórico, Barrios Tradicionales y Monumentos; y la de Turismo, Arte y Cultura, 
relativo a la autorización para declarar al 2023, como el año del Trigésimo 
Aniversario de la Inscripción de Zacatecas en la Lista del Patrimonio Mundial. 
Consistente en: 
 
 
PRIMERO.  Se autoriza declarar al 2023, como el año del Trigésimo Aniversario 
de la Inscripción de Zacatecas en la Lista del Patrimonio Mundial. 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal, y concluirá su vigencia el 31 de diciembre del 
2023. 
 
TERCERO. Durante la vigencia del presente acuerdo, en toda la documentación 
oficial del Municipio de Zacatecas se plasmará la siguiente leyenda: “2023, Año 
del Trigésimo Aniversario de la Inscripción de Zacatecas en la Lista 
del Patrimonio Mundial”. 
 

 
AZ/272/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de “inicio de licencia” para la venta de bebidas alcohólicas de baja 
graduación, en giro accesorio restaurante, la cual se ubicará en Avenida Cumbres 
#207, Fraccionamiento Colinas del Vergel, Zacatecas, Zac., solicitada por el C. 
Cristóbal Martínez Zesati, para el establecimiento comercial “Monkeys Drunkies”.  
Consistente en: 

 ÚNICO ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA, BAJO LOS TÉRMINOS 
ANTES PRECISADOS, EL INICIO DE LICENCIA PARA LA VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS MENOR A 10° GL CON GIRO ACCESORIO 
RESTAURANTE EN EL DOMICILIO EN AVENIDA CUMBRES 207, 
FRACCIONAMIENTO CUMBRES, ZACATECAS, SOLICITADA POR EL 
C. CRISTÓBAL MARTÍNEZ ZESATI, PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DENOMINADO “MONKEYS DRUNKIES”.   

 
AZ/273/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de “cambio de domicilio y giro” de la licencia de bebidas alcohólicas No. 
12091, con domicilio en Avenida Sevilla #107, Tahona, Zacatecas, Zac., con giro de 
restaurante botella abierta alta graduación, siendo el nuevo domicilio ubicado en 
Avenida Miguel Alemán #301, Colonia Sierra de Álica, Zacatecas, Zac., siendo el 
nuevo giro de restaurante bar en hotel, solicitado por las Cervezas Modelo en 
Zacatecas S. de R.L. de C.V., para el establecimiento comercial denominado “Casa 
Cuarzo Hotel Boutique”. Consistente en: 

 ÚNICO ES DE AUTORIZARSE  Y SE AUTORIZA, BAJO LOS 
TÉRMINOS ANTES PRECISADOS, EL CAMBIO DE DOMICILIO 
Y GIRO DE LA LICENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS NO. 
12091, AL DOMICILIO UBICADO EN AV. MIGUEL ALEMÁN NO. 
301, COL. SIERRA DE ALICA,  ZACATECAS, ZAC. CON EL 
NUEVO GIRO ACCESORIO RESTAURANTE BAR HOTEL, 
SOLICITADO POR LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS, 
S. DE R.L. DE C.V. PARA EL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
DENOMINADO “CASA CUARZO HOTEL BOUTIQUE”. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

AZ/274/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de “cambio de domicilio” de la licencia No. 22021, para la venta de 
bebidas alcohólicas de alta graduación, en giro principal (restaurante – bar), 
ubicado en Jardín Juárez #135-2, Centro, Zacatecas, Zac., siendo el nuevo 
domicilio en Avenida Sierra Madre #114, Local 4, Colinas del Padre 3ra Sección, 
Zacatecas, Zac., solicitada por las Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V., 
para el establecimiento comercial “Shannons”. Consistente en: 
 

 ÚNICO ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA, BAJO LOS 
TÉRMINOS ANTES PRECISADOS, EL CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA LICENCIA NO. 22021, PARA LA VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE ALTA GRADUACIÓN EN GIRO PRINCIPAL 
(RESTAURANTE – BAR), CON DOMICILIO EN AV. SIERRA 
MADRE NO. 114, LOCAL 4, COLINAS DEL PADRE, 3RA, 
ZACATECAS, ZAC. SOLICITADA POR LAS CERVEZAS 
CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V. PARA EL 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL “SHANNONS”. 

 
AZ/275/2023.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad de 
votos, el dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de 
Abasto y Comercio del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la 
solicitud de “cambio de domicilio y giro” de la licencia No. 11355, para la venta de 
bebidas alcohólicas menor a 10° G.L., en giro accesorio fonda y lonchería, el cual 
se ubica en Calle Unión #101, Plaza Futura, Local 59, Centro, siendo el nuevo giro 
accesorio restaurante, el cual se ubicará en el domicilio Avenida Cumbres #155, 
Fraccionamiento Colinas del Vergel, Zacatecas, Zac., solicitada por las Cervezas 
Modelo en Zacatecas S. de R.L. de C.V., para el establecimiento comercial 
denominado “Hello Che Taka Sushi”. Consistente en: 
 
ÚNICO ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA, BAJO LOS TÉRMINOS 
ANTES PRECISADOS, EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA 
NO. 11355, PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS MENOR A 
10°GL CON GIRO ACCESORIO “RESTAURANTE” EN EL DOMICILIO 
EN AV. CUMBRES NO. 155, FRACCIONAMIENTO COLINAS DEL 
VERGEL, ZACATECAS, SOLICITADA POR LAS CERVEZAS MODELO 
EN ZACATECAS, S. DE R.L. DE C.V. PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DENOMINADO “HELLO CHE TAKA SUSHI”. 


